
@TLX ITI FE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFMESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA CONTRATO NÚMERO: CPSP/1 95/201 9CoNSTRUIR Y CRECER IUNTOS

GOSIERNO DEL E TADO DE TLAXCALA 2O17.2O¿1

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
GENERAL, LA INGENIERO CIVIL ANAHí GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMTNARÁ "EL tTtEE", y LA pOR OTRA PARTE EL CTUDADANO RENE
CARBENTE TALINGO,,MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON
LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE CATRT5O 6246Cf
CON DOMICILIO UBICADO EN ACAPULCO NÚM 4, SECCIÓN QUINTA,
ZACATELCO, TLAX., C.P,90740. QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ DATOS SE
ENUNCIARAN ENSEGUIDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS
DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONAI-ES"

DECLARACIONES

I.. ''DEL ITIFE''

A QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DíA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB.

B QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS.
PROFESIONALES", CONFORME AL PROGRAMA "ESCUELAS AL CIEN{

C QUE LA INGENIERO nrunHi GUTIÉnRrz HrnruÁNDEZ, DIREcToRA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
TÍSICN EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA
rINN¡ÁN EL PRESENTE CONTRATO Y oBLIGARSE EN EL MISMo, coN
FUNDAMENTo EN EL nnrículo 13 rnnccróN vl DEL REGLAMENTo --r\
tNTERtoR DEL rNsTrruro TLAXcALTECA DE LA INFRAESTRUcTun+- H
rÍslcR EDUCATIvA o ,z>"/
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D.

E

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO EL UBICADO EÑ cALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERo

CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓOIGO POSTAL 9OOOO'

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO

DE SUS PROGRÁMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS

SERVICIOS DE UNA PERSONÁ FÍSICA CoN CoNOCIMIENToS EN

CUBRIR SERVICIOS LEGALES Y DE APOYO PARA EFECTUAR TRAMITES

LEGALES; AUDiToRtAS Y AsEsoRiA coNTABLE Yl]lgllP€R Lo QUE

HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACION DE "EL

iNrSr ADOR D E SER Y/C/OS PROFES/OA/ALES"

I.I.,,DELPRESTADoRDESERVICIoSPRoFESIoNALES''

A.MANIFIESTABAJOPRoTESTADEDECIRVERDAD,QUESE
ENCUENTRA EN PI ;trNb GOCE DE SUS FACULTADES' CON

PERSONALIDADJURiDICAYQUELoSDATOSPERSONALES
ASENTADOS EN EL PNOTN¡IO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON

FIDEDIGNOS

B QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO' ASi

CoMoALASUScRtPCtÓNDELMtSMo,YQUE\o!EACIERTAEN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE

INTERESES PARA PRESTÁR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO

c, QuE cUENTA coN LoS CoNoclMlENTOS PRoFESIONALES' TÉCNlCoS

Y LA EXPERIENCIA NECEéÁRIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL

-ITIFE".

'-t--,'CUENTACoNLASHERRAMTENTASYMEDIOSNECESARIOSPARAEL
k-"b''.ooCUMPt_tH¡trrrlroDELPRESENTElNSTRUMENTo.

\
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,,EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE tOS SERV/C/OS PROFESIONALES"
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.- "EL ITIFE" ENCOMIENDA A "EL PRESIADOR DE SERY/CIOS
PROFES/O/VALES" A PROPORCIONAR SUS CONOCI M I ENTOS Y EXPERI ENCIA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DELCARACIONES DE "EL ITIFE'' INCISO E.

STCUruDA.- .,EL PRFSIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES', SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE ,EL

ITIFE" ASi COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE CAUSAREN A "EL ITIFE".

TERCERA.- ''EL PRFSIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES,,
DESEMPEÑARA DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓITI OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA,- "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES"
úrurcnn¡rNre LA pERcEpctóN poR coNcEpros DE HoNoRARtos LA
CANTIDAo Ór $14,003.s0 (cnroRcE MrL TRES pEsos s0/100 M.N.i MtsMos
QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALoR AGREGADo, cUANTíA QUE scnÁ
PAGADA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARÁ LA RETEruCIÓ¡TI
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/1 95/201 9

QU!NTA.- EL "PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" TENDRÁ LA
oBLlcAClÓN DE EMtrtR uN coMpRoBANTE FtscAL DtctrAL poR TNTERNET
(cFDl) PREVIO A LA coMlslÓN; stENDo ASi euE AcEprA y coNVtENE euE
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A *EL ITIFE" PARA QUE LE RETFNGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES

SEXTA.- EL "PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O¡üALES'' SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HoNESTIDAD, LEALTAD, EFICIENcIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉpT¡TvIn.. ',EL PRESIA DoR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES,, No PODRÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA FÍslcA o MoRAL, Los DEREcHos y oBLlcACtoNES DERIvADAS
DEL PRESENTE CONTRATO

DE LA ouRRclóN y RrNovnclór.l

OCTAVA- EL PRESENTE CONTRATO TTITIONÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERtoDo coMpRENDrDo DEL 1 AL 31 DE JULro DE 201g,rACLARANDo euE'EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO ponnÁ DAR PoR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓI.I
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO EL 'PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" pODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO Avlso PoR EScRtro coN D:EZ oÍns DE ANTtctpActór.l, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES

RECORDANDO QUE AL TERMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TTruNNÁ PNÓNNOGA AUTOMATICA POR SER UN=coNTRATo MERAMENTE DE cnnÁcrrn ctVtl; poR Lo euE pARA su

-,b RENOVACION SE TENDNÁ OUT EFECIUAR LA ELABoRnc¡ÓI'¡ Y FIRMA DE4:- uNo NUEVO
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DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA.- SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I POR MUTUO ACUERDO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACTÓN DE LOS SERVTC|OS ENCOMENDADOS; pOR
SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR
..EL ITIFE";

IV. POR NEGARSE A INFORMAR A "FL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

V. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE" DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VI. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD;

VII POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

VIII POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
I NSTRU M ENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE'"
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFESIONALES'" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO,
PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DI ENTES

DECIMA.- "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES,, NO SERÁ
RESPONSAFLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA-
MAYOR QUE LE rMprDA PARCTAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS -F=
OBLIGACIONES CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EÑ
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERAN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

CONTRATO NUMERO: CPSP/1 95/20'Í I
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/195/201 9

DELRÉGIMENPoRSERVIGIoSPRoFESIoNALES

DÉctMA PRIMERA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DFL

PRESENTE CONTRATO, "EL ITIFE

arcurun oe innÁclfn lApón PRESTADOR DE

SERY/C/OS PRMIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA

RELA.TóN coñrnncruAl our coNSTA DE ESTE INSTRUMENT. Los

ART|CULOS 1, B Y 20 DE I-N IEV FEDERAI_ O* TRABAJO; DEL ART|CULO B

DE LA LEy FEDERAL DE Los inngn.JnDoREs AL sERvtcto DEL EsrADo Y

ApARTADo B oir Áñriculo 123 coNsrtructÓtl polÍrtcA DE Los ESTADOS

UNIDOS MEXTCANOS. NSIUISH¡O, 
,,EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS

pRoF'Slo,v¿lré,iNo sERn cóñérD'ERADO coMo TRABAJADOR Nl DE BASE

Nl DE CONFIANZA PARl t-os rrrcTos LEGALES Y EN PARTICULAR PARA

oBTENEn ms pnEsTActours rsrABLEclDAs PoR LA LEY DEL lNsrlruTo

MEXICANO DEL SEGURO SOóIÁT- DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU

nRriculo 11

#

DE LA coMPETENcIA E lNTERPRerRclÓr'l

DECIMA SEGUNDA.. EL ,,ITIFE Y "EL PRESTADOR DE SERY/CIOS

pRoFES/o/vALES" AcEPTAT OÜr ToDo Lo No PREVISTo EN EL PRESENTE

coNrRAro sr"*lérnn io*-[ns DrsposrcroNEs ..NTENTDAS EN EL

cnpirulo 1 , DE La Ánricúr oé zzsq AL 2263 oEL cóorco crvrl PARA EL

ESTAD. LrBRE y soBERANo of rmxcALA, rl cnpirulo ruún¡ERo DE Los

INGRESOS POR ACTIVIDNOTS EI'¡PNESARIALES Y PROFESIONALES EN SU

nRricu'o 100 DE LA LEy DEL rrt¡púrsro soBRE LA RENTA. LAs PARTES sE

so¡vrETEru n r_n ¡unrsorccroru ór Los TRTBUNALES DEL DtsrRlro JUDI.IAL

DE HTDALGO DE LA CIUDAD bE rr-nXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A

cuALeurER oTRo FUER. our"pbn RÁtóñ ór su DoMtctlto 
'RESENTE 

o

FUTURO LLEGARAN A TENER

DECIMA TERCERA.- MANIFIESTAN "LAS PARTES" QUE EN LA CELEBRACTÓIII

Y FIRMA DEL PRESENTE COTIiNNTO NO EXISTE DOLO.' ERROR' MALA FE'

vtoLENClA, LESIÓN, CoNoctrrloo sus ALCANCES ¡Uniotcos' i

t.tt
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LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE JULIO6T OOS II¡II-
DIECINUEVE

PARTES

POR EL 1'IT,IF"E' ,.EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"

C RENE TALINGO
AN DEZ

TESTIGOS

RAMÍREZ D1AZ

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
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